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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2023 por el que se publican las 
comunicaciones relativas a las alegaciones presentadas a la Resolución de la 
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 11 de mayo de 2023, 
por la que se establece la puntuación resultante de aplicar los criterios de 
valoración de las solicitudes de ayudas estatales destinadas a la ejecución 
de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y 
competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: "Programa 
de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el 
sector agrícola y ganadero". (2023081364)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de im-
pulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (DOE n.º 72, de 13 de abril de 2022).

La Resolución de 15 de marzo de 2023, de la Secretaría General, establece la convocatoria 
de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de 
impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Programa de 
apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y 
ganadero” (DOE n.º 55, de 21 de marzo de 2023).

Mediante Resolución de la Dirección General de Politica Agraria Comunitaria, de 11 de mayo 
de 2023, se estableció la puntuación resultante de aplicar los criterios de valoración de las 
solicitudes de ayudas recibidas en esta Convocatoria. Esta Resolución concedía un plazo de 
10 días para realizar alegaciones ante posibles discrepancias con la puntuación asignada a 
cada expediente.

Una vez analizadas las alegaciones recibidas y realizadas las comprobaciones y trámites opor-
tunos de acuerdo con lo establecido en el Decreto 26/2022, se comunica, a aquellas personas 
interesadas que no estaban incluidas en las resoluciones definitivas de concesión de la ayuda, 
las puntuaciones definitivas otorgadas.

La citada Resolución de 15 de marzo de 2023, en su resuelvo décimo tercero, establece que, 
en aras de lograr una mayor efectividad en las notificaciones y comunicaciones con las perso-
nas interesadas en el procedimiento, las mismas se podrán efectuar mediante publicación de 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
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Se informa que podrán conocer estas comunicaciones a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO

https://laboreo.juntaex.es/

El listado definitivo de puntuaciones, que contiene todas las modificaciones realizadas dentro 
del trámite de alegaciones como las resueltas a través de la resolución definitiva de concesión 
de las ayudas, se publicará la relación definitiva en el portal oficial Tu atención de la Junta de 
Extremadura, y podrá consultarse en el siguiente enlace:

https://www.juntaex.es/w/0651623?inheritRedirect=true

Mérida, 18 de septiembre de 2023. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS 
GUILLÉN NAVARRO.
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ANEXO

Relación de comunicaciones relativas a las alegaciones presentadas a la Resolución de la 
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 11 de mayo de 2023, por la que se 
establece la puntuación resultante de aplicar los criterios de valoración de las solicitudes de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de im-
pulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Programa de 
apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y 
ganadero”.

NIF TITULAR

***5814** SAT CONVENTO DÍEZ

***7295** LOMAR TITULARIDAD COMPARTIDA DE E.A.

***7775** BORJA GARCÍA ALVAREZ

***3899** HNOS CIDONCHA ORTIZ, SL

***6881** AGROLISUR, SL

***5848** JUAN ANTONIO GUERRERO LEMUS

***6313** LUIS FRANCISCO BARRANTES LOZANO

***4190** AGROQ. M. AMOR, SL

***7432** EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS AGROPINO, SL

***6102** JOSÉ CARLOS GARCÍA VÁZQUEZ
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